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La ley General de Educación de 1.970 m arca en 
n u estro  país el inicio de una nueva etapa educativa. 
Con su posterio r desarrollo se generalizó un ciclo de 
Educación General Básica en tre  los 6 y 14 años y una 
doble red de enseñanza secundaria —B. U. P. y F. P .— 
que, en teo ría , garantizaba la escolarización de todos 
los jóvenes hasta su en trada en los ciclos superiores de 
estudio  o en el m undo  laboral.

Elem entos exógenos y endógenos al p rop io  sis
tem a han configurado un panoram a con serios desa
justes, en tre  ellos podríam os citar:

— El desarrollism c de los años 60  que determ ina, 
por un  lado, la aparición de los ghetos urbanos, los su
burbios, los barrios sin in fraestructu ra; por o tro  el 
progresivo deterioro  y estancam iento  de un gran n ú 
m ero de m unicipios rurales.

— Los rápidos cambios producidos en la confi
guración de la estruc tu ra  económ ica de España, ya 
que la transform ación del proceso productivo  no ha 
ten ido  una correlación en las estructuras educativas.

— La falta de adecuación del profesorado  y del 
con ten ido  de los program as.

— U na po lítica  de concentraciones escolares en 
la E. G. B., sin que se diera solución real a la p rob le
m ática de la escuela unitaria del m undo  rural.

Com o un hecho de singular im portancia  cabría  
señalar la p o lítica  indiscrim inada de subvenciones a la 
enseñanza privada que no  ha  tenido correspondencia 
con las inversiones reales en los C entros Públicos.

Los anteriores elem entos explican en tre  otros 
el llam ado fracaso escolar en los d istin tos niveles.

M ientras tan to , las prom esas de igualdad de 
oportun idades an te  la educación, en tend ida com o 
igualdad de resultados educativos de los distintos 
sectores sociales, no  dejaba de ser una falacia que 
chocaba con la cruda realidad de más de dos m illones 
de analfabetos to tales, un  tan to  por ciento elevado de 
fracaso escolar en la E. G. B. o bien una tasa de 
abandono aún m ayor en el sec to r público  de F. P. de 
prim er grado sobre la m atrícu la  to ta l del p rim er curso 
en el año escolar 1.982-83.

En ningún caso las tasas de analfabetism o, el des
fase curso-edad, los abandonos o fracasos, han incidi
do por igual en con jun to  de la población escolar. La 
existencia de bolsas, no  solo de pobreza económ ica, 
sino educativa, agravadas p o r el paso del tiem po, fue 
un  hecho frecuen tem ente reconocido pero al que no 
se le dio respuesta. (1)

A nte este panoram a, en el Real D ecreto  
1174 /1 .983 , de 27 de abril, se establecieron las bases
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